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Se declara texto oficial y auténtico el de laa 
disposiciones oficiales, cnalqniera que eea en 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
^(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán Buscrito'es forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, 7 supliendo 
por ' los demás los fondos de las respectivas 
provincias, 

(Beal orden de 26 de Setiembre de 1861). 
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SERVICIO DE L A P L A Z A 

P A R A E L D I A 26 D B J U N I O D E 18S4. 

Jefe de dia.—El Teniente Coronel D. Manuel Martínez 
Velasco—Imaginaria.— Otro D, Joaquin Bassols. 

Parada, Hospital, provisiones y paseo de enfermos.— 
Artillería. 

De orden de S. E.—El Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José Pregó. 

A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 
Núm. 131. . 

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor

regirse los planos, cartas v derroteros correspondientes. 
MAR BALTICO. 

Suecia. 
Luz en Hvittskarsgrund, Norrkoping. (A. H . , número 

132(749. París 1883). Desde el 15 de Agosto de 1883, 
basta que se cierre la navegación, se enciende una luz 
jija blanca, sobre la valiza del Hvittskilrsgrand, en el 
canal que va de Pampas á Norrkoping. 

Carta número 648 de la sección I . 

MAR DE J A V A . 
Isla Wachter del N . 

Arrecife Karang Pajong. (A. H . núm. 132[751. Paris 
1883). E l capitán del vapor "Argus," ha comprobado 
que el arrecife Karang Pajong, situado á 1200 metros 
al S. 5o E. de la punta SÜ. de la isla Wachter del N . 
se compone de tres rocas sobre las cuales el menor 
fondo es de lm$. 

Marcación verdadera.—Variación: Io 30' NE. en 1883. 

Cartas números 456, 574 y 596 de la sección I ; y 488 
de la V. 

OCÉANO PACIFICO MERIDIONAL. 
Australia (costa E.) 

Luces en las islas Archer y Rocky. (A. H . número 
127i720. Paris 1883). E l 9 de Junio de 1883, se ha 
encendido una luz fija roja, blanca y verde, sobre la 
punta Archer y una luz fija blanca, sobre la isla 
Rocky. 

La luz de punta Archer (punta situada al S. de la 
punta Walker) elevada 67 metros sobre la pleamar y 
"visible á 20 millas, está colocada en una torre redonda 
de I3m,7 de altura construida en la parte mas alta de 

la punta. Aparece roja, cuando se marca entre el S. 22° 
E. y el S. 16° E.; blanca, entre el S. 16° E. y el S. 11° 
E.; y verde entre el S. 11° E. y el S. 5o E. Queda eclip
sada entre el S. 5o E. y el S. 49° O., pasando por el S. 
y aparece blanca, entre el S. 49° O. y el N. 11° O., 
pasando por el 0. 

Como esta luz queda eclipsada entre el S. 5o E. y 
el S. 49° O., será fácil mantenerse por fuera de los ar
recifes D. E. y O. E l límite E. del sector verde, corta 
la orilla O. del arrecife D. y el sector blanco, compren
dido entre las marcaciones de la luz al S. 160B. ye lS . 
11° E. sirve para pasar entre el arrecife D. y el bajo 
Blanckbird. 

Situación aproximada: 15° 36' S. y 151° 33' 49" E. 
La luz de la isla Rocky elevada 27m)4 sobre la plea

mar y visible á 14 millas, se enciende en un íaro de 
6m,l de altura construido en la vertiente O. de la isla 
Rocky. Esta luz solo es visible cuando se marca al 

K. 25° O. 

La enfilacion de estas dos luces al N . 25* O. hace 
pasar entre el arrecife A y la punta Thomas, casi equi
distante. 

Instrucciones.—Los buques procedentes del N . pue
den, después de montar la punta Mookhouse avanzar, 
dando bordadas en la bahía Walker, hasta el límite 
O. del sector rojo, cuyo límite está fuera de todos los 
peligros de la bahía. 

Los buques procedentes del rio Endeavour, de noche, 
deben cortar el sector rojo haciendo rumbo al S. 49° 
E. y mantenerse en el sector blanco hasta la proximi
dad de la luz de la punta Archer. 

Los que van para el S., después de montar el cabo 
Berdford, deben gobernar sobre la punta Monkhouse, 
con este rumbo cortar el sector verde y en seguida man
tenerse igualmente en el sector blanco hasta tener por 
el través el extremo S. de la bahía Walker. En este 
momento gobernarán á pasar á conveniente distancia 
de las puntas Walker y Archer y de la isla Rocky. 
Después de montar esta última mantendrán las dos luces 
enfiladas hasta pasar el arrecife A. 

La luz de la punta Archer es de gran intensidad, 
particularmente en su enfilacion al N . 25° O. con la luz 
de la isla Rocky. 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 6o 35' NE. en 
1883. 

Cartas números 457 y 604 de la sección I ; y 524 de 
la V I . 

Madrid 28 de Setiembre de 1883.—Ramón Martínez 
y Pery. 

Anuncios Oficiales, 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

CIVIL DE FILIPINAS. 
Hallándose vacantes las escuelas de niñas de ins

trucción primaria de los pueblos de esta provincia 
que á continuación se espresan, las Maestras que 
con título competente deseen regentarlas, podrán 
presentar sus solicitudes documentadas, en esta Di
rección generaren el término de 30 dias, contados 
desde esta fecha. 

Laspiñas. Pateros. 
Muntinlupa. S. Juan del Monte, 
Malibay. Mariquina. 
Novaliches. S. Pedro Macati. 
Montalvan. S. Mateo. 
Manila 20 de Junio de 1884.—El Subdirector, 

R. de Vargas. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
PÚBLICA DE FILIPINAS. 

Los Carabineros Mariano P. N . Gómez y Camilo 
de los Santos Santalina, se servirán presentarse en 
el negociado de clases pasivas de esta Intendencia 
general para enterarles sus asuntos que les con
cierne. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para conoci
miento de los interesados. 

Manila 23 de Junio de 1884.—Villava. 

A Y U N T A M I E N T O D E MANILA. 
Secretaría. 

E l que se considere con derecho á un caballo 
cogido suelto en la vía pública, que se halla depo
sitado en el Tribunal de Sampaloc, se presentará 
á reclamarlo en esta Secretar ía con los documentos 
que floredifen su propiedad, dentro del término de 

diez dias, contados desde la primera inserción de 
este anuncio en la "Gaceta oficial"; en la inteligen
cia que de no hacerlo así, caerá en comiso y se 
venderá en pública subasta. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la "Gaceta oficial" para que llegue á 
conocimiento del interesado. 

Manila 24 de Junio de 1 8 8 4 . - P . O., Gerardo 
Moreno. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

L a Intendencia general de Hacienda, se ha ser
vido disponer que el dia 16 de Agosto próximo, y 
á las diez en punto de su mañana , se celebre el 
primer concierto público y simultáneo ante esta Ad
ministración Central y la Subalterna de Hacienda 
de la Isla de la Paragua, con objeto ^ 
por mi trienio la renta que produzca el jueao de 
gallos de la misma, bajo el tipo en progresión as
cendente de cuatrocientos doce pesos cincuenta cén
timos (ps. 412'50) en el trienio, y con extricta sujer 
cion al pliego de condiciones que se encuentra de 
manifiesto en la subalterna mencionada y en el ne
gociado respectivo de esta dependencia. 

Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cer
rados extendidas en papel del sello tercero en el 
dia, hora y sitios que arriba se indican. 

Manila 21 de Junio de 1884.—Francisco A. San-
tisteban. 9 

REGIMIENTO I N F A N T E R I A ESPAÑA NÚM. 1. 
-APODERAMIENTO. 

Relación nominal de las alhajas y demás efectos que 
deben subastarse el dia 26 del actual en este Apodera-
miento, calle de Magallanes núm. 41, con espresion de 
los precios que han sido puestos por los peritos, perte
necientes al Cabo 1.° que fué de este Regimiento José 
Pérez Rodríguez que falleció en el Hospital de esta 
plaza. 
Nums. ESPRESION. Pesos. Cmos. 

Reloj de plata sin cadena con el número 
14689. . 4 

Blusas de rayadillo. . 1 
Pantalones de guingon. . 2 
Pantalón blanco. . > 
Camisas blancas en buen estado. . 4 
Camisetas interiores en mediano estado. 1 
Pañueles de algodón de diferentes co

lores en mediano estado. . » 
Pares de puños en mal estado. . » 
Toballas en buen USO. . x> 
Pares calcetines en mediano estado. . » 
Tácticas modernas de reclutas y otra 

de Compañía con la memoria del 
Arma de Infantería. . > 

Manual de Justicia y procedimientos 
militares. . » 

Compendio de Gramática castellana. . » 
Idem de Aritmética y Algebra. . » 
Idem de Historia de España. . » 
Tratado del Detall de Compañía y Ba

tallón. . ^ 
1 Maleta en mediano estado con la cer

radura rota y un baúl caban en 
mal estado con dos candados de ha-
cerradura rota. . 1 

Manila 20 de Junio de 1884.—El Teniente 
rado, José Domen ech. 
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1 
9 

10 
11 

6 
4 
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2 
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50 
50 

25 
75 
50 
62 4í 

50 

25 
15 
25 
30 

30 

Apode-



7 4 6 26 Junio de 1885. Gaceta de Manila.—Núra. 176. 

GUARDIA. C I V I L l.er TERCIO. Caja 1883-84. 
Relación de los individuos del mismo fallecidos el año eco-

nóm'co anterior que dejaron alcances y pluses, los cuales 
existen depositados en la Caja de nquel año y actual á 
disposición de sus legítimos herederos. 

T O T A L 

A L C A N C E . 

P E C H A D E L F A 

L L E C I M I E N T O 

Clases. NOMBRES. Pesos. Cmos. Dia. Mos. Año. 

2.a Compañía. 
Cabo i . Ensebio Amor, 

fiuard. laSegundo Caingal 
» Pablo Aguilar. 
» Canuto Bedoya. 
» Valentín Jacoba. 

Otro 2.» José Salamente. 
» Nicolás Aquino. 
» José Similing. 
» Leoncio Cautos. 
» Felipe Abadilla. 
» Gabriel Fuente. 
» Trohadio Narito. 
> Cristóbal Itrala. 
» Mariauo Antonio. 
» Justiniauo Losaldo. 
» Nepomuceno Daliva. . 
» Felipe Valencia. 
» Daniel Saoquez. 
» Petronilo Navan'o. 
» Arcadio Raquipo. 
» Gabriel Uarilla. 
» Cándido Ducay. 

4. a Compañía. 
fiuard. l'Bonifacio Sta. María. . 
Otro 2 a Alejandro Padaon. 

> Domingo Espejo. 
» Matias Ompoc. 
» Doroteo Ogaño. 
» Máximo Ibea. 
» Severino Peña. 
•» Petronilo Luzon. 
» Pablo Eduria. 
> Q.uirino Lacorte. 
» Rogelio Diaz. 

5. * Compañía. 
í o a n l la Félix Mauanon. 

» ilw^^^íiido Flores. 
¡» Santiago Cádiz. 
» Teodoro Oliveros. 
» Cornelio Dalde. 

8tro 2.a Juan Ocou. 
» Sabino Gruñe. 
» Paulino Saligas. 
» Sebastian Rubinás. 
» Modesto Paller. 
* Silvestre Franco. 

6. a Compañía. 
-Cabo I . Salvador Tugab. 
Gaard.2a ^arceliuo Tampos. 

» Tiburcio González. 
» Serapio Silverio. 
» Felipe Francisco. 
» Daniel Sólito. 
» Claro Laureóte. 
» Vicente Pagulayan. 
» Eulogio Balaugui. 
> Santiago Saballero. 
» Nicolás de los Santos. 

7. * Compañía. 
» Perfecto Capili. 
» Ponciano Mo;iigat. 
» Francisco Batalon. 
» Simón de la Torre 
» Julio N. Catalán. 
» Sotero Sandinguin. 

8. a Compañía. 
» Eduardo Madribordano. 
» Eleuterio Tigbayan. 
» Sebastian Ballesteros. . 
> Narciso Brin. 
» Mariano Baenaobra-

9. a Compañía. 
ünard.l» Eugenio Barrameda. . 

» Pedro .Tanlo. 
» Salvador DonsoL 
» Tomás Bigasino. 
» Ceferino Falcon. 

77 15 6[ 
6 56 2i 

130 88 4i 
» 56 2[ 

47 87 1[ 
> 57 2i 

18 52 6i 
65 68 5Í 
90 52 5i 
29 39 4r 
13 42 7[ 
58 17 6! 

2 44 6[ 
51 99 7[ 
56 09 6( 
85 45 2[ 
3 83 7[ 

13 21 1[ 
41 61 5[ 
22 19 5[ 
38 09 6[ 
15 78 5[ 

57 76 6i 
133 79 l i 
77 23 6[ 
40 34 7[ 
59 46 6[ 
68 14 2[ 

6 56 6[ 
38 48 4[ 
65 15 
95 12 
52 93 5[ 

» 75 
102 31 5i 
13 26 6[ 
42 69 6( 
83 63 
32 82 2[ 
61 44 

109 76 l i 
64 59 
68 84 2i 

132 44 7i 

13 Octub. 
30 Agosto 
id. 
id. 
id. 
24 
31 
24 
23 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

8 Set.e 
5 id. 

30 Agosto 
24 id. 
28 Set.e 
14 Octub. 
7 

31 
10 
29 

2 
3 

18 

id. 
id. 
id. 

Set.e 
Nov.e 
Enero 
Feb.0 

1.° 
13 
15 
28 
3 

Enero 
Set.e 

id. 
id. 

Octub. 
25 Agosto 
15 Nov.s 
11 Dic.e 
31 Agosto 
9 Feb.0 

27 Junio 

4 
id. 
id. 
18 
1 ° 

3 
3 

16 
id. 

Set.e 
id. 
id. 
id. 

Abril 
Julio 

Octub. 
Dic.e 

id. 
11 Agosto 
31 id. 

3 21 l i id. id. 
119 09 24 id. 
75 93 3[ 20 Set.» 
34 92 1[ 15 id. 
30 11 6[ 21 id. 
21 62 3l 20 id. 

150 74 6[ 22 Junio 
33 43 l l 24 Sete 
56 50 27 Octub. 

2 44 7[ 31 Julio 
33 43 6i 23 Junio 

87 39 2[ 21 Set.e 
63 91 3[ 15 Octub. 
26 35 31 id. 
25 12 3i id. id. 
23 22 4[ 10 id. 
68 06 13 Abril 

35 12 7[ 2 
96 17 4[ 20 

Set.9 
id. 

149 32 6[ 3 Octub. 
121 04 5i 7 
10 » 7 

92 35 2[ 10 
117 91 2\ id. 
21 10 2[ 12 
38 13 7[ 20 
46 88 7f 29 

id. 
Mayo 

Set.e 
id. 
id. 
id. 

J unió 

1882 
1882 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1883 
id. 

id. 
1882 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1883 
id. 

1882 
id. 
id. 
id. 

4883 
1882 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

• id. 
' id. 

id. 
id. 

1883 
1882 

id. 
id. 

1883 

1882 
id. 
id. 
id. 
id. 

1883 

1882 
id. 
id. 
id. 

1883 

1882 
id. 
id. 
id. 

1883 
Manila 8 de Junio 1884.—El Capitán Depositario, Luis 

Polo de Lara.—V.0 B.0—El Teniente Coronel Jefe del 
Detall, Rodríguez. 2 

M O N T E D E P I E D A D 
Y CAJA DE AHORROS DE M\NIL\ . 

Dirección. 
El resguardo talonario de alhajas erapefiadas 

núm. 3811 de la 3.a série, expedido en 15 de Abri l 
último, á favor de Marcela Santa María de la i m 
portancia de dos pesos, se ha extraviado según ma

nifestación de la interesada, lo que se hace público 
para que en el caso de haberse negociado dicho 
documento se presente el interesado en esta Oficina 
á deducir su derecho, en el término de nueve días, 
en la inteligencia que de no hacerlo en el referido 
plazo, se expedirá nueva certificación á favor de 
aquella, en equivalencia del primitivo resguardo ta
lonario, que quedará desde luego sin ningún valor 
ni efecto. 

Manila 20 de Junio de 1884.—Fernando Muñoz. 

HOSPITAL DE S \ N JUAN D E DIOS DE MANILA. 
ESTADO del movimiento de enfermos habido en este Hospital 

durante la semana anterior, que se redacta para conocimiento 
del Excmo Sr. Gobernador General de estas Islas. 

M A N I L A . 

E s p a ñ o l e s . 
ExtranjerDS. 

Indígenas. ^Hombres. . 
¿Mujeres. . . 

Militares. . . p P ^ o l e s . . 
(Indígenas. . 

Chinos 
Presidiarios. 
Presos de liilibid . . . . 

CONVALECENCIA. 

Hombres 
Mujeres 

Í9 
•2 

16i 
73 

61 
14 
33 

i 
10 

o •o 
a 

9 
2 

34 
12 

9 
6 

15 

3 

1 
3S 
13 

6 
5 

U 

Total. . . . .S70 81 

17 
2 

Ifw 
70 

54 
15 
3i 

4 

sea 
Manila 16 de Junio de 1884.—El Enfermero mayor, Andrés 

Cerezo. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 

se sacará á pública subasta el arriendo del impuesto de car
ruajes, carros y caballos de la provincia de C^bú, bajo 
el tipo en progresión ascendente de ochocientos treinta y tres 
pesos anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 7 calle real de Intramuros de esta Ciudad, y 
en la subalterna de dicha provincia el dia 17 de Julio próximo 
las diez en punto de su mañana. Los que deseen ootar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones con arreglo al mo
delo adjunto y estendidas en paoel del sello 3.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía corres-
diente. 

Manila 18 de Junio de 1884.—Enrique Barrera y Caldés. 
D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L D E F I L I P I N A S . 

Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto sobre carruajes, 
carros y caballos de la provincia de Cebú aprobado por 
la Real órden núm. 4711, de 2o de Mayo de 1880, publicado en 
la «Gaceta» núm. 254, correspondiente al dia 12 de Setiembre 
del mismo año. 
1 .a Se arrienda por el término de tres años el impuesto arriba 

expresado, bajo el tipo en progresión ascendente de 833 pesos 
anuales. 

2. " E l remate se adjudicará por licitación pública y solemne 
que tendrá lugar simuliáneamenle ante la Junta de almonedas 
de la Dirección general de Administración Civil y la subalterna 
de la esoresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á continuación, en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arregla
das á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corre0* 
pendiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 1 
de la Junta, haber consignado respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Adrninistracion de Ha
cienda pública de la provincia en que simultáneamente se ce
lebre la gnbista, la sumada 124 pesos !i5 cent., equivalente al 
cinco por ciento del importe total del arriendo que se realiza. Dicho 
documento se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no 
hubiesen sido admitidas, terminado el acto del remate, y se re
tendrá el que pertenezca á la proposición aceptada que endosará 
su autor á favor de la Dirección general de Administración Civil. 

5 a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio el seto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que se re
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de su numeración: se leerán en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para la in
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi
cación definitiva. 

7. a Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por esoacio de diez mintitos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
rior se negáran á mejorar sos pr iposiciones. se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de al-nonedas, el dia v hora que 
se señale y anuncie con la debuta anticipación. E l licitador ó 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, entendiénd)se que si asi 
no io verifican, renuncian su derecho. 

8. » E l rematante deberá prestar, dentro de los cinco días s i 
guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe te-
tal del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones qus 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1832. Los efectos de esta declaración serán: !.• que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta y aún se podrá embargarle bienes, 
hasta cubrir l̂ s responsabilidades probables, si aquella no alcan
zase. No presentándose proposición admisible para el nuevo r e 
mate, se hará el servicio por cuenta de la Administración á per
juicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contralista la órden al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador á menos que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi
nistración Civil, no lo justifiquen y motivasen. 

t i . La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el trimestre antici
pado, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurrirá en la multa de cien pesos. E l importe de dicha 
multa, asi como la cantidad á que ascienda el trimestre se sa
carán de la fianza, la cual será repuesta en el ímprorogable plaza 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo 5.» 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el Jefe de la pr-vincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación del 
impuesto se verifique por Administración, dando cuenta á l a 
Dirección general de Administración Civil para la resolución que 
proceda. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos qne los 
marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de diez 
pesos por primera vez y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 12. 

15. El Contratista formará un padrón de todos los carruajes, 
carromatas, carros y cabillos de montar que existan en los pue
blos que comprende esta contrata, para reclamar á sus dueños 
los derechos correspondientes. 

Quedan esceptuados de pago los coches destinados en las Igle
sias á condurir á su Divina Majestad, los carruajes y caballos 
del Ex-mo. Sr. Gobernador general, los del Excmo. Sr. Arzo
bispo é I mos. Sres. Obispos, los del jefa de la provincia, los car
ros de aguada de los Regimientos y los cabillos que se destinan 
i la cria. 

Se esceptúan asimismo los carretones, las cangas y demás ve
hículos semejantes, destinados á la agricultura y los caballos de 
carga ó de trabajo. 

Los militares y funcionarios á quienes sea obligatorio tener ca
ballo demontir, no pag^rm impuesio por el de su uso, pero s i 
por los demás que tuvieren, ya los destinen á tiro ó á silla. 

Ib Todo contribuyente por carruaje, carromata ó carro, no 

Íngará impuesto por los caball )S de-tinados al tiro de los vehícu— 
os que posea; pero si tuviere más número de caballos que el i n 

dispensable, pagará por cada uno más que tenga el impuesto se
ñalado á los caballos de montar. 

i7 Los vehículos que por su forma ofrezcan duda en cuanto á. 
los derechos que deba imponérseles, serán equiparados con la clase 
que guarden mas analogía. 

Los cab i líos que con preferencia se destinen al servicio de silla 
por mas que alguoa vez se carguen, pagarán los derechos señala
dos á los cabillos de montar. 

18. Al que ocultare algún carruaje para impedir su inscrip
ción ó el que se resista al puntual pago del impuesto, incurrirá, 
en una mulla de cinco pesos. La ocu'tacion de un caballo, carro-
mala ó carro, se penará con dos pesos cincnppta céntimos de 
multa y lis reincidencias en estas faltas con el doble de las mul
tas impuestas. 

19. Las mullas que se impusieren por el concepto expresado se 
aplicarán por mitad al fondo de dicho arbitrio y al contratista, á 
quiea naturalmente corresponde la investigación para que no haya 
ocultaciones en perjuicio de sus derech is. 

20. La cobranza se hirá por trimestres anticipados y por medio 
de reribos impresos y talonarios. Las cantidades satisfechas por 
los coniribuventes en ua punto determinado serán abonables 
cuando se trasladen á otro de la provincia con el (in de no obli
garles á pagar por duplicado este impuesto. Los libros talonarios 
estarán siempre deportados en la Sundelegacion de la provincia 
de donde podrá tomar el contralista los reeib is que necesite para 
la cobranza dejmdo inserto en el t»lon el nombre y número del 
carruaje, carro ó caballo á que dichos recibos se refieran. 

21. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fia 
de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
y resolverán lis dudas que suscite su interpretación y cuantas r e 
clamaciones se interpongan; per̂ i de no hallarse previsto el caso, 
este incidente deberá elevarse, con la opinión del Jefe de la pro
vincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de Administración 
Civil para que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la Su
perioridad lo que crea conveniente. 

i i . La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y mi
nistros de justicia d^ los pueblos, harán respetar al contratista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxdios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del ina-
puesto, á cuvo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

23. La Administración se reserva el derecho de prorogar esté 
contrato por espacm de seis meses, si así conviniere á sus intere
ses, ó de rescindirle prévia la indemnización que marcan las leyes. 

2'Í, El contralista es la pepsona legal y directamente obligada 
al cumplimiento de su contrato Podrá, si acaso le conviniere,subar
rendar el servicio, pero entendiéndose siempre que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los subarrendata
rios, y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
resultar al arbi'.no, será resp «usable única y directamente el 
contratista. Los subarrendadores, quedan sujetos al fuero común, 
por jue la Administración considera su contrato como una obli
gación particular y de interés puramente privado. En el caso de 
que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á 
subarreodaiarios, d irá cuenta inmediatamente al Jefe de la provin
cia, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará ios 
respectivos litólos de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor-
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escritura y testimonios que sean necesarios, asf 
,|.*dacion ¿ei impuesto y expedición de títulos, se-

del rematante. 
'i, dispuesto en el artículo 12 del citado Real de-
pel)rero de ls5-2, los contratos de esta especie no 

¿juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
i sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y 

•!¡a contenciosa administrativa que señalan las leyes 

ŝo de muerte del contratista quedará rescindido 
j no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
. ¿stipuladas en el mismo, prévio otorgamiento de 
L ^ o n d íente. 
Isídera para el efecto de la exención del impuesto 
en el párraf» 4.» de la cláusula 15 de este pliego, 
W. usen puramente para asuntos del servido, los 
! iLmtés y agronómos, asi como los ayudantes y 
n^nO de ambos cuerpos. 
jiriní se consideran los caballos que pira asuntos 

n los emole idos de telégrafos, cuvo carácter de 
elija que sean plazas montadas,—V.0 B.»—El Di-

X:P. O., Vargas.—El Jefe de la Sección de Gober-
L| Rodríguez Berrriz. 

Cláusula adicional % 
t\ ejercicio de la contrata, se aprobára por el Go-
j(. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
Wininistracion el derecho de acordar con el con-

LVD upo anual del arriendo y la aplicación de la 
lujo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
,áa,y si no resuliára acuerdo entre ambas partes, 
idido el contrato, sin que el contratista tenga de-
jaouacion al^uua. 
le Junio de 1^8'«.—El Jefe de la Sección de Go-
, 8,, Miguel Rodríguez Berriz. 

tchns á qilb ha de sujetarse el Contratista para la 
l impuesto de carruajes, carros y caballos. 

Epifanio Portero, id . en Pontevedra, 23 id. , id . , 
id. , 1 ídem. 

Simeón Laman, id . en Isabela, 26 id . , soltero, 
id. , 1 ídem. 

Leocadio Losañas, id . en Pontevedra, 29 id . , ca
sado, id. , 1 idena. 

Evaristo Marcelos, id . id . , 27 id . , id . , aparcero 
1 idem. 

Bacolod 12 de Marzo de 1884.—Manuel Grame. 
—V.0 B.*—Echaús. 

«fecua-

ik dos 
lidem . 
uta, id. 

¿«dos ó 
t». Idem 

áemon-

Rles. fs. Cuartos. 
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de Junio de 1S84.—P. S.. Berriz. 

MODELO DE PROPOSICION, 
k Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér-
el arriendo del arbitrio de la contribución de 

Jrros y caballos de ........por la cantidad de 
pesos anuales y con entera sujeción al nliego 

ipublicado en el núm. . de h Gaceta del 
. ... del que me he enterado debidamente 

por separado el documento que acredita haber de-
la cantidad de 124 pesos 

[«tía y firma. * 

•e 

LCALDIA MAYOR DE I S I A D E NEGROS, 
e los individuos aprehendidos en juego 

por los ministros de justicia en esta 
I en 9 del actual. 
¡Ptetol, avecindado en Bacolod, 25 años 
wsado, escribiente, 2 pesos de multa. 
Calata, id . id. , 30 id., id . , matador de 

alata, id . id . , 28 id. , id. , id. , 1 idem. 
f Alabanzas, id . id . , 28 id. , soltero, buso, 1 

Suerte, id . id . , 30 id. , i d . , jornalero, 1 

Hemaez, id. id . , 58 id, viudo, id. , un dia 

Moleste, id . id. , 59 id . , id . , id . , un id . 

bedano, id. id . , 37 id. , casado, buso, 1 
Hulta. 

f^ado, id . en Silay, 25 id. , soltero, jor-
% m . 

de Marzo de 1884.-—Manuel Orame.— 

^ loa individuos aprehendidos en juego 
?¡e por la fuerza de la Guardia Civil , en 
^ de Pontevedra en 9 del actual. 

^ Segtu-a, avecindado en Pontevedra, 30 
Le(H casado, carpintero, 1 peso de multa. 
Magallanes, id . id . , 28 id. , id. , jornalero, 

Ii;gonan, id. en Uog, 25 id. , id . , id . , 1 

ALCALDIA. MAYOR DE A L B A T . 
Relación nominal de los jugadores aprehendidos por 

la Guardia Civ i l . 
Casero.—Tomás Balansin, indio, soltero, natural 

y vecino de esta cabecera, de 26 años de edad, 
10 pesos de multa. 

Jugadores.—Francisco Alcon, indio, natural y ve
cino de e<ta cabecera, de 12 años de edad, 5 id. id . 

Remigio Moral, indio, soltero, natural y vecino 
de esta cabecera, de 19 años de edad, 5 id . idem. 

Bonifacio Barange, indio, soltero, natural y vecino 
de Cagsaua de esta provincia, de 28 años de edad, 
5 idem idem. 

Timoteo Alson, indio, viudo, natural y vecino de 
esta cabecera, de 62 años de edad, 5 idem idem. 

Estanislao Balansin, natural y vecino de esta ca
becera, soltero, de 25 años de edad, 10 idem idem. 

Ensebio Meneces, indio, soltero de 25 años de 
de edad, id . id. , 5 id . id. 

Simón Faustino, id . id . de la Capital de Manila, 
residente en esta cabecera de Albay, de 30 años, 
de edad, 5 id. id. 

Laureano Balansin, id . id . de esta cabecera, id . 
id . , de 20 id. , 5 i d . id . 

Higino Austero, id. viudo, id. id. de 67 id . , 10 id . 
Jacobo Barba, id. , id. id. , 10 id . i d . 
Casera.—Margarita Saliente, india, casada, id . de 

Polangui, de 25 id. , 10 id . id . 
Jugadores.—Vicente Sapalicio, id. id . de id . , sol

tero, de 20 id., 5 id. id . 
Gaspar Sálese, id . id. de id. , id . de 29 id. 5 id . id . 
Pedro Casoco, id . id. de id . , id . , id. , 14 id. , 6 jd . 
Cornelio Sálese, id . id . de id. , de 17 id. , 5 id . id . 
Severino Salgado, id. id . de id. , id . de 17 id. , 5 id. 
Casero.—Andrés Aranita, id. , id . id . de Albay, de 

30 id . , 10 id . id . 
Jugadores.—Eleuterio Ondia, id . , id . id . de id . , 

viudo, de 51 id. 5 id . id . 
Dominga Cuizon, id . casada, id . id . de id . de 30 

id. , 5 id . id . 
Casero. — Ramón Galindez, id. id . y residente en 

Irocin, casado, de 42 id. 6 id . id . 
Jugadores.—Bibiano Fuentes, indio, id . id . de Bu-

lusan, de 60 id. 3 id . id . 
Eugenio Arebalo, id . id . de Cagsaua, indio, de 34 

id. , 3 id. id. 
Tomás Grapelo, indio, id . id . de Bulan, de 35 id., 

3 id. id 
Francisco Gueta, id . id . de id . , id . , casado, de 34 

id. , 3 id . id . 
Casero.—Isidoro Tibor, indio, casado, id . id . de L i -

gao, 10 id. id . 
Jugadores.—Hermenegildo Vibar, indio, casado, 

de 45 id . , id . id . de id. , 5 id . id . 
Bernardino Peralta, indio, soltero, de 30 id . , id . 

id . de id. , 5 id. id . 
Pascual Presinta, indio, casado, de 26 id. , id . id . 

de id . , 10 id . id. 
Hilario de Prado, id. , id . , id . id . de id. , 1 0 id . id . 
Gerónimo Echalar, id., id . de Malilipot, residente 

en Ligao, soltero de 30 id. , 5 id . id . 
Felipe Calasag. indio, soltero, id . de Tange, pro

vincia de la Isla de Negros, de 30 id. , 5 id . id . 
Tomasa Marqués, india, casada, id . id . de Le-

gaspi, de 32 id. , 5 id . id . 
Paula Daual, id . , id . id. de id . , de 32 id. , 5 id . i d . 
Anastasia Avelio, india, casada, id . id . de id . , de 

33 id . , 5 id . id. 
Fausta Barcelon, india, soltera, id . id . de id . de 

30 id., 5 id. id. 
Casero.—Adriano de Castro, id . , id . , de 62 idem 

natural y vecino de Ligao, 5 id . id . 
Jugadores.—Juan Suarez, id . , id. , natural y ve

cino de Ligao, soltero, de 36 id. , 2 id . id . 
Mariano Balugo, indio, soltero, de 51 id. , i d . id . 

de id . , 2 id. id. 
Francisco Biligong, indio, casado, id . id. de id., 

de 53 id.. 2 id. i d . 
Casero.—Tomás Balanse. indio, soltero, de 25 id. , 

id . id. de esta Cabecera id . , 3 id . id . 

Jugadores.—Rufino Abache, indio, id. id. á e id., 
de 25 id . , 1 i d . 

Pablo Teanco, id . , id . , i d . id . de id . de 27id. 1 id. i d . 
Remigio Moral, id. , id . , de 20 id . de id . i d . 3̂  

id . id. 
Josefa Belarnaino, india, soltera, natural de Ba-

cacay y residente en esta Cabecera de 25 i d . i d . 3, 
id . i d . 

Jacinta Mape, india, casada, de 16 id . , i d . i d . det 
id . , 1 id . id . 

Laureana Balanse, india, id . id . de id . de 20 id.r 
2 i d . id . 

Casero.—José Mora, indio, casado, i d . i d . de Ba-
cacay, 10 id . id . 

Jugadores.—Inocencia Armero, id . , id . , i d . i d . d& 
Ligao, de 34 id. , 5 id. i d . 

Juan Puja, id . , id . , de 36 id . , i d . i d . de id . , 2 
id . i d . 

Valentín Estallo, id . , casado., de 27 id . , i d . k L 
de id . , 2 id , id . 

Félix Altabano, id . , soltero, de 25 id . , i d . i d . de* 
id . , 2 id . id . 

Eulalio Senano, id . , id . , de 26 id. , i d . i d . de i d . 
2 i d . id . 

Casera.—Bernarda Perdigueros, natural y vecinoi 
de Ligao, viuda, de 58 años de edad, 4 id . i d . 

Jugadores.—Anastasio Pé , id . id . de id . , de 25 
id. , 2 id id . 

Antonio Federico, id . id . de id. , de 32 id . , 2 i d . i d . 
Juan Borja, indio, soltero, id . id . de i d , de Z% 

id . , 2 i d . id . 
Pablo Piñón, indio, i d . id. de id . , de 25 id . , 2 id . i d . 
Martin Balanag, id . id . , de 39 id. , 2 i d . i d . 
Antonio Molo, id . soltero, id . id . de OamaMg, de 

33 id., 2 id . id . 
Martin Floranza,, id . , i d . de Ligao, de 26 id . , 2 

idem idem. 
Plácido Puraban, id . casado de id . id . , de 30 i d , 

2 id . id . 
Santiago Quitatang, id . , id. id . , soltero, de 35 i d . 

2 id. id . 
Hilario del Prado, id. , casado, del id . id . , 2 id . i d . 
Casero.—Alfonso Buban, id . , id . , de 36 id . , ideca 

id . de Tabaco, 10 id . id . 
Jugadores.—Pascual Tonde, id . id . , de 20 i d . S 

id . id. 
Teodoro Bromanan, indio, casado, de 39 i d . , de 

la misma vecindad, 5 id . id . 
Pascuala Azul, id . id . de id. , soltera, 5 i d . id . 
Casera.—Dionisia Balone, india, soltera, id . id . de 

Libog, de 25 id. , 4 id. i d . 
Jugadoras.—Vicenta Bamoga, id. , i d . , de 18 idn 

id . id. de Libog, 2 i d . i d . 
Candelaria Balida, id. , casada, de 56 id . , i d . i d . 

de id. , 2 id. id . 
Jacinto Balderrama, id . , soltero, de 25 id . , i d . 

id . de id. , 2 i d . id . 
Miguela de los Santos, id . , casada, mayor de edad, 

id . de Legasgi, 2 id . id . 
Juan Balderrama, id. , soltero, de 27 id . , i d . i d . de 

Ligao, 2 id . id . 
Modesto Mariño, id . , id . , i d . id . de Cagsaua, de 

20 id., 5 id. id . 
Casero.—Carlos Romualdo, id . , id . , de 37 i d . , i d . 

de L i i ao , 5 id . id . 
Jugadores.—Simeón de Guzman, id . , soltero, de 

31 id. , id. id. de i d , 2 id . id . 
Norverto Dayandante, id . , id . id . de id . , casado, 

de 33 id . , 2 id . id . 
Francisco Polvos, id . , casado, de 27 id . , i d . id . de 

id. , 2 id. id . 
Tomás Roslin, i d , id . , de 25 id. , i d . i d . de i d , , 

2 id . id . 
Juan Perilonia, id . , viudo, de 68 id . , i d . i d . d ^ 

id. , 2 id . id . 
Liberato Demesa, id. , casado, de 29 id . , i d . i d . 

de id., 2 id. id . 
Nicolasa Precilia, id . , id. , de 37 id . , i d . i d . de 

id . , 2 id. id . 
Antonia Aré la lo , id. , id . , de 26 id . , i d . i d . de 

id . . 2 id . id . 
Josefa Perilonia, id . , i d . , de 28 id. , i d . i d . de i d , 

2 id. id . 
Petronilo Ballera, id . , id . , i d . de Legaspi, de 

id . 10 i d . id . 
Félix Ortiz, id . , id . , de 26 id . id , de Tabaco, I d 

id . id . 
José Mora, id . , soltero, de 31 id. , i d . id . de Ba-

cacay, 10 id . id . 
Albay 20 de Febrero de 1884—.Beneyto. 
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ProvideDcias judiciales. 
3>. Estanislao Cháves y Fernandez Villa, Alcalde mayor 

y Juez de primera instancia de Pangasinan, actuando 
con sus testigos acompañados por falta de Escribano 
damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Mónica Do-

3ay, india, natural de Aringay provincia de la TJnion, 
"reciña de Manaoag de esta, de treinta y tres años de 
edad, de estado viuda, de oficio jornalera, ofendida en la 
cansa núm. 8129 contra Felipe Alviento por sustracción 
*3e menores, para que en el término de nueve dias, desde 
ssa última publicación en la Gaceta oficial de Manila, se 
presente en este Juzgado á prestar declaración en la re
ferida causa, apercibido que de no verificarlo, le pararán 
ios perjuicios consiguientes. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 31 de Mayo de 
1884.—Estanislao Cbáves.—Por mandado de su Sría., 
Pastor S. Santos, Francisco Palisóc. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 
Marti» Cacayan, indio, nitural y vecino del pueblo de 
San Nicolás, de esta provincia, casado, de treinta y cinco 

• añce de edad, del barangay núm. 16 de D. Lucas Mexia, 
•es de estatura regular, pelo, cejas y ojos negros, na
riz chata, barba poca, color moreoo y una cicatriz no
table en la canilla del brazo derecho; el llamado Poor, 
úe estatura baja, cuerpo regular, barba poca, cara re
donda, y particulares, virulento; el Igorrote Casare, de 
-estatura y cuerpo regulares, cara larga, color trigueño, 
barbi lampiña, y particulares, ninguna, nariz chata; el 
Igorrote Balingau, es de estatura regular, cuerpo del
gado, cara redonda, color trigueño, barbi lampiña, y par
ticulares, ninguna; el Igorrote Gaspan. es de estatura y 
cnerpo regulares, pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, 
color trigueño, barbi lampiña, y particulares, ninguna; 
el_ Igorrote Alis, de estatura y cuerpo regulares, pelo, 

«ejas y ojos negros, nariz regular, cara redonda, color 
trigueño, y particulares, ninguna; y el Igorrote Turás, 
ñe estatura alta, cuerpo robusto, cara redonda, color tri
gueño, pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, y parti
culares, ninguna; para que en el término de treinta día?, 
se presenten en los Estrados de este Juzgado para con
testar los cargos que contra ellos resultan en la causa 
núm. 8123 seguida de oficio contra los mismos y otros 
por detención ilegal y robo, que de hacerlo así, se les 
oirá y administrará justicia, ó de lo contrario, se les de
clara rebeldes y contumaces; entendiéndose con los Es
trados del Juzgado las ulteriores diligencias que prac
ticaren respecto á los mismos y parándoles los perjuicios 
que en justicia haya lugar. 

Dado en la casa Eeal de Lingayen á 9 de Junio de 
1884.—Estanislao Cháves.—Por mandado de su Sría., 
Pastor S. Santos, Francisco Palisóc. 3 

J>. Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de primera 
instancia de esta provincia. 

^ Por el presente cito, Ihmo y emplazo al ausente Mau
ricio Feliciano, mestizo sangley, casado, labrador, natu
ral de Sta. María y vecino de S. José, de veintisiete años 
de edad, y empadronado en la Cabecería de D. Bene
dicto Abena, para que por el término de treinta dias, 
contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado 
ó en sus cárceles á contestar á los cargos que contra el 
mismo resultan en la causa núm. 4932 por hurto, aper
cibido que si así lo hiciere, se le oirá y administrará 
justicia y de lo contrario, se sustanciará dicha causa en 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en de-
Techo hubiere lugar. 

Dado en la casa Eeal de Bulacan á 21 de Junio de 
1884.—Gaspar Castaño—Por mandado de su Sría., Ja
cinto Icasiano, Cárlos Flores. 3 

D . Emilio Martin Bolflños, Alcalde mayor y Juez de pri
mera instancia de esta provincia de la Pampanga, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que 

Se crean con derecho á la herencia de doña Perfecta Ariola, 
para que por el término de treinta dias, contados desde 
la fecha del presente, comparezcan por sí ó por medio 
de apoderado con poder bastante para deducirlo, aperci
bidos que de no hacerlo dentro de dicho término, les pa-
i-ará el perjuicio que en derecho baya lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor á 13 de Junio de 1884. 
—Emil io Martin.—Por mandado de su Sría., Francisco 
Sarmiento García. 3 

D . Cesar Canella y Secades, Alcalde mayor Juez de pri. 
mera instancia de Batangas. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 

edicto al ausente Fabián Delineana, vecino de esta 
Cabecera, y teniente actual del barrio de Golod de esta 
comprehension, para que en el término de nueve dias, 
contados desde esta fecha, se presente á este Juzgado 

prestar declaración en la causa núm. 8972 que se 
instruye contra D. Angel Agregado por prevaricación y 
abusos, bajo apercibimiento de que en otro caso le pa
sarán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 21 de Junio de 1884.—Cesar Ca-
jíella,—Por mandado de su Sría., Ricardo Atienza, Ea-
aaon Ganin. 3 

26 Junio de 1884. 

Juzgado del Distrito de Binondo á diez de Julio de 
mil ochocientos ochenta y dos.—Auto.—Vistas estas 
diligencias y Eesultando que en veinte de Abri l último 
el chino Guillermo Vives Tan Jayque presentó el escrito 
de fólio primero querellándose contra D. Ulrico Koller, 
de nación estrangero, de haberle estafado la cantidad de 
mil quinientos pesos parte del valor del añil que le ha 
vendido el dia cuatro de dicho mes, fundándose en que 
devuelto al hermano de este llamado D. Etmundo el 
cheque por valor de mil cuatrocientos pesos que, para 
pagar parte de dicha cantidad, le entregó para cobrar 
su importe al Banco de Hong-kong, por no haberlo 
aceptado con motivo de no tener fondos en él el l i 
brador al llamarle á juicio de conciliación en este Juz
gado después de varias gestiones que le habia hecho-
para ver si conseguía el pago de dicha cantidad, mani
festó que ya le tenia pagada la misma é hizo desapa
recer el añil vendido, por lo que se practicaron las pre
sentes actuaciones habiéndose detenido la marcha que 
tenia solicitada dicho Koller á Singapur bajo cuenta 
cargo y riesgo del espresado querellante.—Eesultando 
que ratificado el querellante de su demanda y haciendo 
relación de las gestiones que habia hecho para cobrar 
dicha cantidad, dijo á fólio diez y ocho vuelto que ha
biendo recibido del espresado i) . Ulrico el mencionado 
cheque en la tarde del ocho de dicho mes lo presentó 
al Banco en la mañana del dia diez por medio de su 
paisano Antonio Villasis que le confirma á fólio veinti
uno, y no fué aceptado por decir que no tenia fondos en él 
el librador Koller; que en su vista inmediatamente se 
constituyó en la casa de dicho Koller para comunicár
selo y no le encontró, por lo que volvió al dia siguiente 
once y no encontrándole tampoco sino solo á su her
mano el que prometió pagarle en efectivo el mismo dia 
la mencionada cantidad, le entregó el declarante dicho 
cheque librándole al efecto recibo de él y después de 
haber aguardado cinco horas solo le entregó ciento veinte 
pesos diciendo que esperase á su hermano, citando para 
justificar dicho estremo á Valentín Sitioeo que le con
firma á fólio veintidós aunque este no pudo precisar 
la fecha en que tuviera lugar dicho acto sino solo dijo 
que baria veinte dias poco mas ó menos á la fecha de 
su declaración que fué en cinco de Mayo último; que 
al dia siguiente volvió otra vez á dicha casa en com
pañía del chino Iriarte Tan-Cuico tampoco encontró en 
en ella al espresado D. Ulrico sino en la noche del dia 
trece siguiente, en cuya ocasión le prometió para el dia 
diez y seis y habiéndolo hecho en compañía del hijo del 
comandante D. Pablo Galza tampoco consiguió el pago 
de dicha cantidad por haberle prometido de nuevo para 
el dia veinticinco, por lo que viendo anunciada su sa
lida para bingapur le llamó á juicio de conciliación — 
Eesultando que Faustino Iriarte Tan Caising y no Tan-
Cuico y D. Daniel GaJza, hijo de D. Pablo Galza, con
firman la cita del querellante á folios veinticuatro y 
veintisiete aunque el segundo no ha podido precisar el 
dia de dicho cobro sino que solo dijo que fué dos dias 
antes de haber presentado demanda el querellante que 
fué en diez y nueve de dicho mes como tampoco han 
podido determinar ambos la cantidad que este cobraba 
al acusado.—Eesultando que D, Carlos Barnes y Don 
Juan Web agente y tenedor de libros respectivamente 
del Banco Hong-kong manifiestan que en efecto no 
fué aceptado en dicho Banco el cheque de mil cuatro
cientos pesos que presentó un chino por no tener bas
tante fondo en él su librador D. Ulrico Koller, si bien 
añaden que no recordaban la fecha de su presentación 
sino que solo dice el segundo que baria unos catorce ó 
diez y seis dias á la fecha de su declaración que fué 
en diez de Mayo último.—Resultando de los recibos de 
folios seis y siete que en efecto el dia cuatro de dicho 
mes de Abril recibió del querellante el acusado D. Ulrico 
Koller doscientas una arrobas y siete libras de añil peso 
bruto á razón de treinta y ocho pesos quintal, si bien de 
ello se ha de deducir la tarra y que el dia siguiente 
cinco ha devuelto el mismo querellante al hermano 
del acusado Koller el cheque que le fué entregado por 
este.—Eesultando que en diez y seis de IVlayo último 
y antes de que el Juzgado pueda dar vista de estas ac
tuaciones al querellante presentó el acusado con su es
crito de fólio treinta y uno dos recibos suscritos por 
el querellante espresivos de haber recibido del acusado 
Koller en ocho del espresado mes de Abril mil cuatro
cientos pesos y ciento veinte pesos respectivamente en 
efectivo y pidió el espresado Koller se mandase reconocer 
al querellante, á cuya solicitud accediendo el Juzgado si 
bien, el querellante, á íólio treinta y seis vuelto reconoció 
dichos recibos añadió que el de mil cuatrocientos pe
sos era el que libró al acusado al entregarle este el 
cheque que representaba dicha cantidad contra el Banco 
Hong-kong.—Eesultando que encontrándose las actua
ciones en el despacho del Promotor Fiscal presentó el acu
sado otro escrito cenias cartas de fólios cincuentay nueve 
y sesenta y uno en inglés traducidas al fólio sesenta y 
sesenta y dos, con cuya traducción se conformó el intér
prete del Gobierno general de estas Islas fólios sesenta y 
nueve y setenta, espresivas de que el agente del Banco 
de Hong-kong acusa recibo al acusado en cinco de dicho 
mes de-Abril una letra de los Sres. Eehedr y compa
ñía por valor de setecientos cuarenta y siete libras es-
erlinas que en la mañana de la citada fecha le ha re-

Gaceta de Manila.-

mitido para su negociación y de que el 
le devuelve la espresada letra en la tatij! 
fecha por la incertitud de la falta de aceu 
letra que ha remitido el mismo acusado 
sobre los Sres. Ed Vallett Jh Jullien j 
gando el acusado en su escrito que cy 
cheque al chino Tan-Jayque estaba 
que tenia bastantes fondos en el espreŝ  
la mencionada letra de los Sres. Eehedr v 
Considerando que de lo actuado no rest 
bastantes para proceder criminalmente p 
estafa denunciada, pues la existencia de 
pone un engaño que no aperece desde 
que Koller ha probado con la presentí 
tuno recibo que habia pagado el total i 
comprado al denunciante Guillermo "VÍ 
raudo que si por razón del precio tiene 
alguna reclamación debe promoverla por 
la decisión del litigio, en su caso, seria 
lugar al procedimiento criminal.—Su Sefi 
espuesto por el Promotor Fiscal en su H 
men por ante mí ©1 Escribano dijo: que del 
declaraba no haber méritos para proceder poi 
D. Ulrico Koller por estafa con las cosíj 
se deja á salvo la acción civil que corrip 
liante Guillermo Vives Tan-Jayque para (j 
usar en la via y forma que mejor le corrí 
la detención de la marcha del acusado ]) 
ller, dirigiéndose al efecto á quienes corresp 
cios oportunos. Proveído y firmado por ^ 
que doy fé.—José Fernandez Gíner.—Vicg 

E E A L AUTO.—Sala de lo Criminal di ^ 
diencia de Manila diez y siete de Noviembd 
cientos ochenta y dos.—Dada cuenta de U 
instruidas en el Juzgado de Binondo áWi 
chino Guillermo Vives Tan-.layque confl 
Koller por estafa, elevadas á esta Su perica difi 
tud del recurso de apelación interpuesta a ter 
sentacion de dicho D. Ulrico Koller del I 
de Julio último, por el que se declara nol 
para proceder por ahora contra el mismo;; mei 
costas de oficio, dejando á salvo la acción 
al querellante para que lo pueda usar en 
que mejor le convenga con lo demás ques 
Señores del mároen visto lo espuesto pogB 
Fiscal dijeron. - Considerando que citado 
la representación de D. Ulrico Koller paraaíJos 
quinto dia comparezca en esta SuperioriBi-
su derecho, no lo ha verificado apesar 
currido dicho término.—Considerando quej 
lado se halla arreglado á derecho.—Se d 
el espresado recurso interpuesto por la re:: 
do dicho Koller, y se confirma el referido 
costas do oficio por ahora. Y con certificacioí! 
devuélvanse las actuaciones. Así lo provej 
ron.—G. de Encinas,—Villarragut.—Asensii 
— García Gavieros.—Quintín Zalvidea.—J| 
Es conforme con su original que obra el 
las diligencias instruidas en el Juzgado di 
que me remito y de donde hice sacar la { 
unir á la misma. Manila veintitrés de Dicia 
ochocientos ochenta y dos: lo certifico.—Si| 
briqa.—Juan Arceo. 

Concuerda con sus originales que obran á 
á 89 y 121 á 122 de las diligencias seguiíj 
cía del chino Guillermo Vives Tan-JayqtÍ 
Ulrico Koller por estafa á que me remitol 
hice sacar el presente en Binondo y oficio^ 
á veinte y uno de Marzo de mil ochocieutl 
cuatro; siendo testigos de su saca y coufrfl 
Francisco Eamos Cruz y D. Marcos EobadilPajíg 

pe 
ira 
iQ ( 

Nol 

de que doy fó.—Vicente Santos. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de 
recaída en la causa núm. 2051 por rapto, sé' 
y emplaza á la ofendida Celestina Simeón, 
el término de nueve dias, contados desde Ia!! Cai 
de este edicto, se presente en este Juzgado, % ia 
bimiento, caso contrario, de pararles los p^f 
en derecho hubiere lugar. 

Tondo y Escribanía de mi cargo 24 de Ju 
—Antonio Custodio. 

D. Eduardo Chalud y Sola, Alcalde mayor J" 
mera instancia de este distrito de Barotac 
de estar en el actual ejercicio de sus funci' 
tros los testigos acompañados, damos fé. 
Por el presente cito y llamo al testigo ausenj 

Lucio, vecino que fué en el pueblo de Sara 
trito, para que en el término de nueve dias, 
esta fecha, comparezca en este Juzgado é.&e& 
causa núm. 3351 que se instruye en el D31! 
Basilio Apiang y desconocidos por robo, 8peIj 
de no verificarlo espirado dicho término, sfil 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Pototan á 9 de Junio de 188*« 
Chalud. —Por mandado de su Sría., Lucio 
nabé Palisóc. L^rtl 
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